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en abierta contradicción muchas de sus pres
cripciones.

La acción de la Autoridad gubernativa 
cuando ])or medio de la representación de 
una obra dramática se cometa cualquiera de 
los delitos señalados en el Código penal, no 
se halla hoy determinada en ninguna dispo
sición legal ni reglamentaria. Esta deficien
cia ha sido en muchos casos origen de arbi
trariedades intolerables, y causa en otros de 
irritante y censurable impunidad; el autor 
dramático, en la expresión de sus opiniones, 
ha vivido alternativamente, según el criterio 
de las Autoridades gubernativas, entre el pri
vilegio ó el atropello sistemático, 5’ siempre 
sin medio legal de ejercitar su derecho. Ur
gía, pues, determinar la forma en que la Au
toridad debe preceder para que su acción sea 
eficaz en todos los casos en que por este me
dia se delinca, y muy principalmente para 
que sometiendo con rapidez el hecho á los 
Tribunales de justicia el autor tenga todas las 
garantías que la ley concede á lo.s demás ciu
dadanos, y el delito no pueda quedar im
pune.

otra cuestión importante debía abarcar el 
reglamento de policía de espectáculos, según 
la experiencia demuestra diariamente, y es 
^1 limite de las facultades de la Autoridad 
gubernativa para resolver ]o.s conflictos que 
puedan surgir en lodo espectáculo público 
■anunciado entre la Empresa y los encargados 
de ejecutarlo.

Hay en esta materia importantes cuestio
nes de derecho que la Autoridad debe dejar 
intactas para que los Tribunales resuelvan, 
pero sobre las cuales tiene forzosamente que 
decidir en un momento determinado para evi
tar conflictos que puedan degenerar y dege
neran frecuentemente en verdaderas altera
ciones del orden público. La acccion de la 
Autoridad en esta esfera debe circunscribirse 
á los casos en que el espectáculo se halle 
anunciado, y sus decisiones, en pró de los in
tereses del público y del buen orden no pue
den ni deben referirse más que al dia para 
que han sido dictadas, dejando enseguida ex
pedita la acción de las Empresas, autores 
y actores para que la ejerciten en definitiva 
ante los Tribunales competentes.

Fundado en estas razones, el Ministro que 

suscribo tiene la honra do someter á la apro
bación de V. M. el adjunto reglamento de 
policía de espectáculos.

Madrid 1.” de Agosto de 1886.—SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.— U<?/?aucm Gonzale^s.

REAL DECRETO.

, A propuesta del Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y de conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado; en nombre de mi Augusto Hi
jo el Rey D. Alfonso XIU, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento 
de policía de espectáculos. .

Dado en San Ildefonso á 2 de Agosto de 
1886.—MARÍA CRISTINA.—El Ministro de 
la Gobernación, Venancio tíonsalez.

REGLAMENTO mMOEESPEOTACULOS
.CAPÍTULO PRIMERO.

Del ammeio y suspensión de los espeddculos 
'públicos.

Artículo 1.'’ No podrá verificarse espectá- 
1o público de ningún género sin que la Au
toridad tenga conocimiento del cartel corres
pondiente con 24 horas de anticipación por lo 
menos, y sin que quede cumplido lo que pre
vienen los artículos l.° y 7.“ del Real decreto 
de 11 de Junio de este año.

Art. 2.° Las Empresas pondrán en conoci
miento de la Autoridad toda variación que se 
introduzca en el orden y forma del espectácu
lo despues de fijados los carteles, expresando 
las cansas á que la, variación obedeciere.

Art. 3.” Toda variación en el programa de 
un e.spectáculo público se anunciará en los 
mismos sitios en que la. Empresa fije habituai- 
niente sus carteles, y además sobre las ven
tanillas de los despachos de billetes. .

Art. 4.” Los carteles y programas en que 
se establezcan las condiciones del abono por 
una serie de funciones deberán ponerse en 
conocimiento de la Autoridad cinco dias an
tes de verificarlo al público.

, Art. 5." Solo por reclamación de uno ó 
más abonados á un espectáculo público podrá 
la Autoridad exigir á la Empresa que se acla
ren alguna ó todas las condiciones que se 
fijen en el cartel de abono. ,

Art. 6.® Si en los carteles se estampare 
otra cosa que el anuncio del espectáculo, su 
presentación á la Autoridad para los efectos 
de la publicación se someterá á las disposício-
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espectáculo público que no so verifique al 
aire libre fuera de las salas destinadas al 
efecto.

Los dependientes de las Empresas invita
rán á las personas que encuentren fumando 
en las salas, palcos, pasillos, escaleras, gale
rías, etc., á dirigirse á los locales señalados 
para fumar, y en caso de no ser atendidos 
inmediatamente, podrán requerir el auxilio 
de los agentes de la Autoridad, quienes obli
garán á los infractores á cumplir sin demora 
esta disposición.

Art. IO. No se permitirá en los teatros es
tar con el sombrero puesto en ninguna loca
lidad mientras se halle el telón alzado.

Art. 20. El que hiciere manifestaciones ó 
produjere ruidos de cualquier clase durante 
una función dramática será expulsado del lo
cal, sin derecho al reintegro del importe de la 
localidad que ocupase; pero no se entenderán 
como interrupciones las manifestaciones de 
agrado ó de desagrado hechas por el público, 
á menos que llegasen á producir tumulto y 
una verdadera alteración del orden, ó consti
tuyeren falta á la cultura, á las convenien
cias sociales ó á la moraL Tampoco se permi
tirán las manifestaciones que perturben á la 
generalidad del público en el tranquilo goce 
del espectáculo.

Art. 21. Los que tomen parte en un es
pectáculo no podrán dirigirse al público en 
ningún caso.

Áit. 22. La Autoridad podrá impedir que 
se ponga en caricatura en la escena, en cual-- 
quier forma que sea, á persona determinada. 
Bastará la reclamación del interesado ó de 
cualquier individuo de su familia para que la 
Autoridad impida la presentación en escena 
del personaje á que la reclamación se refiera.

Art. 23. Siempre que en la escena se hu
biere de representar un incendio la Empresa 
lo pondrá con la anticipación debida en cono
cimiento de la Autoridad para que ésta se 
cerciore de que los medios empleados no pue
den ocasionar peligro.

Art.-24. Tambien podrá la Autoridad exa
minar las armas que deban usarse en la 
escena. '

Art. 25. En los espectáculos en que de
ban exhibirse animales feroces, la Autoridad 
exigirá préviamente cuantas medidas de pre
caución juzgue necesarias para la seguridad 
del público.

Art. 26. En los circos y teatros donde se 
hicieren ejercicios acrobáticos, de cualquier 
género que sean, hará adoptar la Autoridad 
las medidas que considere convenientes para 
evitar tofio peligro, tanto al público como á 
los individuos que tomen parte en los espec
táculos. .

lies del art. 1.^ de la vigente ley de Policía 
de imprenta.

Art. 7." La Autoridad podrir suspender por 
causa de orden público todos los espectáculos.

Art. 8." No podrá verificarse ningún es
pectáculo público desdo el Miércoles al Vier
nes Santo, ambos inclusives.

Art. 9.'’ La Autoridad podrá suspender por 
causa de luto nacional toda clase de espectá
culos y diversiones.

La suspension no excederá de cinco dias.
Art. 10. Igualmente podrá la Autoridad 

suspender los espectáculos públicos cuando 
estuviese declarada la existencia de alguna 
epidemia en la población.

CAPÍTULO II.

Del orden iníerior de los ieatros.

Art. 11, Las Empresas reservarán hasta 
las cuatro de la tarde dos palcos de primer or
den á disposición de la Autoridad civil y dei 
Capitan general del distrito ó departamento. 
Si á la hora indicada no hubieren recibido 
orden de entregarlos á dichos funcionarios, 
previo el pago de su importe, que será el se
ñalado en la tarifa del despacho, las Empre
sas podrán disponer de tales localidades.

Art. 12. La Empresa reservará diariamen
te una localidad gratuita lo más próximo po
sible á la puerta de entrada para el Delegado 
de la Autoridad civil.

Art. 13. Queda prohibida la instalación 
• de toda clase de puestos en los corredores que 
den acceso á las localidades, á menos que 
aquellos sean tan espaciosos que, á juicio de 
la Autoridad, puedan establecerse sin consti- j 
tuir un obstáculo para la circulación.

Art. 14. Las luces de. aceite y esperma 
que debe haber en todos los coliseos, según el 
reglamento de 27 do Octubre de 1885, debe
rán encenderse siempre antes que las de gas, 
.y apagarse precisamente las últimas.

Aj't. 15. Los telones metálicos destinados 
á evitar la propagación de los incendios se 
correrán una vez por semana cuando menos á 
presencia del Delegado de la Autoridad.

Art. 16. En las poblaciones donde hubie
re establecido servicio telefónico las empresas 
teatrales utilizarán este medio de comunica- 
en los casos de incendio.

Art. 17. Las funciones teatrales comenza
rán á la hora que se señale en los carteles, y 
terminarán antes de las doce y media de la 
noche.

La circunstancia de haber comenzado el 
espectáculo después de la. hora fijada no ex
cusará el cumplimiento de lo mandado en el 
párrafo anterior.

Art. 18. Queda prohibido fumar en todo
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Art. 2í. La.s localifiafie.s de io..i nilones des 
tinados á espectáculo.s públicos, cuya cabich 
no pase de 4,000 espectadores, estarán nu-
nie raclas.

R’i los paseos donde los espe

Autoridad gubernativa, según la gravedad 
: de la^ falta, sin que.dicha Autoridad pueda 

adoptar providencia alguna re.specto de la 
i obra que se represente.

paseos nonue los espectadores de- ; Art. 36. La Autoridad habrá
ILpé'’ ®“' PV ' determinará por la líin- ; de plano hallándose lina función pdblÚi
Lfilf-n Autoridad, el núme- 1 anunciada en los casos .sio-uienfes-
f .L 11183"® ®Ú"1 expenuerse con obje- : 1." Cuando un autor reclamare para im- 
.0 (La que el_ue e^pectauores no .impida la 11- , pedir la reuresentocion d 
ore circulación. ' ' s una obra suya.

Arr. 28. La Autoridad deberá prohibir; 
cuando proceda., con arreglo á las prescripcio- 1 
^^*1^2 ^^^ ^‘^ ^®^^ ^^® ^^' ^^® Julio de 1878, que los 
ñiños tomen parte en los espectáculos pú- í 
bJicos. 1

Art. 29. En los bailes públicos no se per- í 
mi eirá entrar con bastones, paragua.s ni ar- i 
mas de ninguna clase. ' j

Cuando un artista se negare á tomar 
parte en el espectáculo. '

CAPÍTULO III.
¿G’S ú¿>r(is clrftn'Ki-t/Cifs 6 'l'Vi.c'fcIë/ïf.es çu& dc^bë 

resolver, la Autoridad.

Alt. 30, Los representantes fie las Rmpre- 
sas tendrán obligación de remitir, por medio 
de oficio, al Gobernador civil, ó al Alcalde 

-en bus poblaciones que no sean capitales fié 
provincia, dos ejemplares de las obras dramá
ticas que hayan fié estrenarse.

3 ." Cuando un espectador reclamare la 
devolución del importe de la localidad por 
alteración, fiel programa. |

4 . Cuando una Empresa q.uisiere suspen- 
fier un espectáculo por cualquier causa.

o. Cuando reclamare la, Empresa por ne- 
gaise a trabajar alguno de los artistas anun
ciados.

6E Cuando se negare un autor á que se 
represente una pfira suya anunciada.

Art. 3;. Las decisiones de la Auíorífiafi 
en todos los casos señalados en el artículo an
terior solo pueíle referirse á. la función cuvos 
carteles se hayan puesto .al público, dejando 
expedita ja acción de los reclamantes piara 
que ejerciten en definitiva su derecho ante 
los Tribunales de justicia.

Art. 31. 
or el autor

Estos ejemplares ii'án firmados
y si este no se conociera, por el. í 

representante de la Empresa; y llevarán el 
bello ne ésta en su primera página, debiendo 
quedar en poder de la Autoridad en el mismo

i Art. 38. 
i Autoridad

, Eu las resoluciones que adopte la 
en todos los casos citados se atem-

nía y ñora en que se verifique la primera re
presentación. ’

Art. 3.2. Cuando ájuicio de la Autoridad 
guoemativa se cometiere en la representa
ción de una obra, dramática alguno fié los de
litos comprendidos en el Código penal, lo 
ponfim en el ado en conocimiento fiel .Juzga
do correspondiente, acompañando á. la comu
nicación uno de los ejemplares depositados 
en el Gobierno civil.

perará siempre á evitar el conflicto que pue
da surgir por la suspension ó alteración fiel 
espectáculo anunciado.

Art. 39. Para los efectos de este regla
mento se entenderá por actor ó artista torU el 
que figurando en los carteles tome parte en 
un espectáculo público.

CAPÍTULO IV.

Art, 33. La Autoridad gubernativa fiará 
Iraslado al representante de la Empresa de la 
comunicación dirigida al Juez, pudiendo sus
pender las - - ' '
obra hasta 
bu 11 a les.

_ Art. 34. 
tifia por la

sucesivas representaciones de la 
que recaiga el fallo de .los Tri-

De la orden de suspension remi- 
Autoridafi gubernativa se fiarán

por enterados los representantes de las Em
presas, firmando y sellando el sobre corres- 
ponfiiente.

Art. 35. Cuando el delito ó falta no con
sistiere en lo que en el ejemplar se hallase 
escrito sino en palabras añadidas por los acto
res, ó en acciones de éstos, será sometido el 
culpable á los Tribunales ó multado por la

Art. 40. Todas las Empresas de espectá
culos públicos tendrán un representante con 
quien la Autoridad se entenderá directa
mente. -

Art. 41. El. Empresario pondrá en cono
cimiento del Gobernador antes de empezar la 
función de la temporada el nombre de su re
presentante las señas de su domicilio.

Art. 42. Todas las faltas de observación 
de este reglamento serán castigadas por la 
Autoridad gubernativa con arreglo á las fa
cultades que las leyes le confieren.

Madrid 2 de Agosto de 1886.—Gon^ales^.
CGacela del 5 d.e Agosto de 1886.j
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Num. 4292.

SECCION ZOE FOMENTO. CARRETERAS.

En cumplimiento de lo que previsae el art. 17 de la Ley de Expropiación forzosa vigente , 
3' antes de decidir acerca de la necesidad de ocupar terrenos en término manic ipal de Tiedra, 
con ocasión de la carretera de este pneblo á la Mota del Marqués, he acordado publicar en^este 
periódico oficial la relación nominal de propietarios rectificada, con el fin de que éstos lo mismo 
que el Ayuntamiento y demás personas interesadas puedan reclamar dentro del plazo de veinte 
dias lo que crean conveniries contra la necesidad de la ocupación que se intenta. -

Valladolid 6 de Agosto de 188ft.—El Gobernador, .hf/m B. Amia. ■

IDill, NOMBRES. VECINDAD. GL^SE DE FÍNGÁ.

1 D. Angel Alonso Cache Tiedra. Era.
2 » Cesáreo Alonso Martin »

D.®’ Maria Guerra Martin. » »
4 I). Fernando Alonso Alonso
ó » Dámaso Cuadrado Gato »
6 » Manuel Cacho Alvarez.. . . Tierra.
7 »-’Manuel Marcos Gomez » »
8 » Ildefonso Ruiz Fernandez » »
9 » Gaspar Rodriguez Tejedor (mayor).. . »

10 Sres. Herederos de 1). Andrés Carmona. ,
11 1). Andres Martin Martin. » »
12 » Gaspar Rodriguez Tejedor (menor).. »
13 Seùor;r de Laucara. Madrid. »
14 D. Bruno Tabares Tiedra.
15 Sres. Herederos de D.'' Manuela Rodriguez. . Valladolid
16 » » del). Gaspar Cuadrado. . Tiedra.
17 D. Rafael Tejedor Alonso.. . . .
18 .» Manuel Márcos Gómez » »
19 Sr. Marqués de Linares Madrid.
20 D, Nicolás Marban Carmona............................ Tiedra. »
21 » Blas Sobrino Ruiz................................................. »
22 » Gaspar Rodriguez Tejedor (mayor).,. . »
23 » And res Cacho A Ivarez »
24 » Santiago Cacho Alvarez..................................... » »
25 » Mariano Rodríguez Carbajosa. . . .
26 » Enrique Rodríguez Alonso. . . . . .
27 - » Manuel Sobrino Ruiz. . » »
28 » Apolinar Suárez Deza Madrid. »
29 Sr. Marqués de Linares. , » »
30 1). Andrés Carmona Cabezón.................................. Tiedra.
31 Señora de Laucara; . . . . Madrid,
32 D. Gregorio Arguello Ruiz..................................... » »
3¿> Sr. Marqués de Linares.
34 D. Andrés Carmona Cabezón................................. Tiedra.
35 » Ildefonso Ruiz Martin.......................................... » »
36 » Martin Minguez Regaliza..................................
37 » ManueT Tabares Sobrino..................................... »
38 » José Garrido Rico. ....... . Casasola.
39 » Ignacio Prieto Fernandez.................................. Tiedra.
40 Señora de Laucara....................................................... Madrid.
41 Sr. Marqués de Linares. . . . . . . . »
42 D. Alejandro Arguello Martin. . . , . . Tiedra. Era,
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43 D. Bernardo Alonso Alvarez............................ Tiedra. Era.
44 » Silverio Tejedor Cacho................................ » »
4.5 » José Garrido Rico.......................................... Casasola. »
46. » Gaspar Rodriguez Tejedor (mayor),. Tiedra. Tierra.
47 » Bernardo Fernandez Martin........................ »
48 » Manuel Marban Alonso................................ »
49 ’ » Gabriel Rodríguez Rodríguez..................... »
50 » Policarpo Tejedor Rodríguez....................... »
51 » Ildefonso Ruiz Fernandez............................
0 Sres. Herederos de Angel Fernandez. . . » >
53 1).^ María Guerra Martín................................... » »
54 D. Gaspar Rodríguez Tejedor ¡mayor).. »
55 » Manuel Cacho Alvarez................................. »
'56 » Gabriel Rodriguez Rodríguez..................... » »
57 » Manuel Marban Alonso................................ »
58 » Manuel Tabarés Sobrino.............................. »
59 D.® Josefa Tejedor Alonso.................................. »
60 D. Gaspar Rodríguez Tejedor ¡mayor).. »
61 » José Garrido Rico. ...................................... Casasola. »
62 z> Manuel Sobrino Gutierrez........................... Tiedra. »
63 » Sebastian Rodríguez Fernandez;. Zamora. »
64 » Máximo Rodríguez Carbajosa..................... Tiedra. »
65 » Víctor Calvo.................................................. Mota. »
66 » Pablo Marcos Alvarez................................... Tiedra. » '
67 » Manuel Arguello Ruiz.................................. »
68 » Gabriel Rodríguez Rodríguez..................... »
69 » Gregorio Arguello Ruiz................................ Madrid.
*70 » Manuel Tabares Sobrino............................... Tiedra. »
71 » Nicolás Carmona Marban.............................
72 » Manuel Tabares Sobrino............................... » »
73 » Santiago Cacho Álvarez............................... »
74 » Victoriano Gato Fernandez.......................... »
75 » Nicanor Marban Carmona........................... » »
76 » Dámaso Cuadrado Gato................................
77 » José Garrido Rico.......................................... Casasola. Tierra y prado.

Sección cuarta.

Gúbisran civil ás la provincia da Valladolid,'
NúM. 4267.

Sección de Fomento.—A^,^ocáíf¿6» Carreteras.

Por D. Francisco Revuelta, contratista de 
las obras de la carretera do Peñafiel al límite 
de la provincia de Segovia, se ha presentado 
la oportuna instancia para que se practique 
el conveniente reconocimiento é instruya las 
diligencias necesarias, con el fin de que se 
fijen y abonen al mismo los perjuicios que 
ha sufrido en dichas obras el dia l.“ de dicho 
mes, á consecuencia de un fuerte aguacero 
que descargó en término municipal de Rá
bano.

Lo que he dispuesto se anuncie en este 

periódico oficial, para que las personas que 
lo juzguen conveniente, puedan presental
las reclamaciones que estimen justas contra 
la pretensión dei interesado, dentro del im- 
prorogable término de 15 dias y en la forma 
que previene la regla S."", art. 3.” del regla
mento de 17 de Julio de 1868 sobre indem
nización de perjuicios ocasionados por fuerza 
mayor.

Valladolid 6 de Agosto de 1886.
£/ Gobernador,

COMISION PEOracm^VALLADQLID.
Sección de contabilidad local.

Circular.
Habiéndose observado que la mayor parte 

de los Ayuntamientos remiten á la Contaduría 
provincial solamente un ejemplar de los ba-
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lances de fondes mensuales; y estando preve
nido, tanto por Jas instrucciones vigentes, 
como por la circular de 14 de Junio último, 
que dichos documentos lo sean por duplicado, 
creo conveniente recordar á dichas Corpora
ciones que en lo sucesivo cumplan con exac
titud tales preceptos, al objeto tambien de 
évitai’ dilaciones en tan importante servicio.

Valladolid 6 de Agosto de 1886.—El Vice
presidente de la Comisión, Ruperto Díe:s.

NuM. 1519.
ADMlIVlSTnAOíOIX .

DE
PROPIEDADES E Xl^PUESTOS.

DE
V'ALLADOBID.

Existiendo en poder del Sr. Alcalde de Cas- | 
trillo de Tejeriego, 110 fanegas de avena, j 
pertenecientes al Estado, se anuncia la su
basta de las mismas á panera abierta, á los 
diez dias de publicado este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines que son consiguientes.

Valladolid 6 de Agosto de 1886.—El De
legado de Hacienda, Juan Alvares Merínel.

- ----- Xj p---- -

Núm. 1517.
Ayuntamiento constitucional de 

Bobadilla del ^ampo.
Por renuncia del que la desempeñaba se ¡ 

halla vacante la plaza de Médico-Cirujano ti- ¡ 
tular de esta villa, para la asistencia faculta- i 
tiva de veintidós familias pobre.s, dotada con' 
el sueldo anual do doscientas cincuenta pese
tas, pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, quedando el agraciado 
en libertad de contratar igualas con los de
más vecinos no pobres, cuyo número es pró
ximamente de ciento cincuenta.

Los aspirantes necesitan ser Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Cirujía, v dirigi
rán sus solicitudes en el término de veinte 
dias, a contar desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la provincia á 
esta Alcaidia con los documentos que estimen 
convenientes de su hoja de servicios.

Bobadilla del Campo 5 de Agosto de 1886. 
—El Alcalde, Cruz González. —P. A. del 
A. C., Julián Ramos. V
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NúM. 1508, »à»o irami
BEL

JSZGifiO MW BEI, DISTO BE U Pill

ÎÎAŒM2SSBTOB registrados en este Juzgado 
durante la 3.^ decena del mes de ^uüo de 1386.

HACEDOS SXH VIDA

NACIDOS VIVOS. Y MEEaTOS ASTES DE SER INSCRITOS. 1
TOTAL'

LEGÍTIMOS, j SO LEGÍTIMOS, ! S LECÍTIMOS. | TÍO LEGÍTIMOS. 1 g i
18

*3 S ij S § U affilias
DUS, Í 1 8

iíj ti 1
1 S olí ¿ 's Ul ? ~ fíj

a S;O 1« 5 O 52i^)k:¡ — tí¡ U S
clases.'

21 » 2 2! »!1 113 » » » » » »» »
22 1 » 1! 11» 1 2 »»»»»»» »

i 23 » 1 li U» 1 2 »»»»»»» »
24 .2 5 7¡ »1» » 7 »!»!»,» » »,»
25 >> »' »» »1» »!» » » » » » »
26 » 2 2 »!» »i 2 »1» » » » » .^ » ¡i

27 1 » l'j >p » »¡1 » » » ».» » » i
,28 » 2 2! » » »-¡ 2 V » » » V » « »
29 1 >> Ji » » »|1 »» » » » » » »
30 1 1 ?,‘ 1 » 113 »»»»»»» Si.

31 3 47 1 » 18 » » » »|» » » » If
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —1

Total,. 9 17 26 4 i 1 1 5 fel .» » »i» »1» » 1
JÍ

Valladolid 1? de Agosto de 1886.— El Juez muni
cipal, Felipe Olmedo.

D^TOMSIOH^S registradas en 
este Juzgado durante la 3? de
cena del mes de ^nlïo de à.886, 
clasificadas por sexo y estado 
civil de les fallecidos.

<1
’1
i DUS.

FALLECIDOS. j

fOTAb 
générai]

VARONES. 1 HEMBRAS.

SÍ4 Î 
1 i 1 j

P
Si— 
Î »' » » 1 1 i
g 22 V » » » 1 3 1
S 23 1 » » M» » » »1 11

1 24 1 1 » 1 21 r> 1 » 11
2.ii 25 i »’» » »|>> 1 1 9!

^! 26 2: » » 211 » » 1' o
4! » » 4| » 1 2 3 7

28 2 2 » 4!1 » » 1
!i 29 2; 1 31 >> » »
51 ^^ 51 1 » es 2 » 1 3

»1 l » iS 1 » » 1

i' i — li

1 Total.
1181 5 I I 3 5 15

Yolladoidi lA de Agosto de 1886.
—El Juez municipal, ' Felipe Ol
medo.

Seccîoi^ sexta.
A I.OS ATOMAm^ŒTOB.

Los que tienen la honra de representar los 
Sres. 1). .José Maria Herrero y Compañía, 
pueden disponer de los intereses de sus ins
cripciones del trimestre vencido en i. ne Ju
lio, cobrados por aquellos en 5 del actual. .5

Se necesita un mayordomo que sea inteji- 
í^ente en Agricultura á la ver. que instruido 
siquiera regularmente en escritura y cuen
tas, de buenos antecedentes, de 44 á 50 anos 
de edad. El que desee desempeñar dicho car
go puede dirigirse al Sr. D. Ramón de Mon
toya, en su casa-palacio de Sancebiian de 
Buena Madre en la provincia de Palencia.

En el dia 2 de Agosto desapareció un galgo 
de diez v siete meses de edau, de pelo blanco 
imitando color barquillo con unos corros pe
lados en el lomo, á consecuencia de una que
madura..

Se mena á la persona que le haya encon
trado dé cuenta á su dueño Juan Cuadrillero, 
vecino de Palazuelo de Vedija.

Saa subdirección de ,
ILA. .m^ioisr .

FÉNIX ESPAÑOL, 
á cargo de dos señores Hijos de Touchard, 
que se hallaba en la calle de Panaderos, 
número 4<, se ha trasladado a la calle del 
Duque de la Victoria, núm. 39. 10"»
'’'“TFXtXXrAVÍNXNXXFiFFNiüñiüvXóhrii

MCD 2022-L5


